
Crea la Oficina de la Mujer del Ministerio de 
Seguridad Pública y Gobernación

Nº 26709-SP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y LA MINISTRA DE SEGURIDAD PÚBLICA,

En  uso  de  las  facultades  que  le  confiere  el  numeral  140,  incisos  3),  8)  y  18)  de  la 
Constitución Política, artículo 28.2 b) de la Ley General de la Administración Pública N° 
6227, numerales 6, 7 y 10 de la ley N° 5482, Ley Orgánica del Ministerio de Seguridad 
Pública y por acuerdo social del 12 de mayo de 1994.

Considerando:

1°- Que el artículo 6° de la Ley Orgánica del Ministerio de Seguridad Pública, faculta al 
Ministerio  para  organizar  a  los  cuerpos  y  autoridades  de  policía,  direcciones, 
departamentos  y  secciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de  sus  deberes  y 
atribuciones.

2°- Que existen compromisos internacionales asumidos por el Gobierno de Costa Rica en 
la Convención sobre la Eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer.

3°- Que el artículo 2° de la Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer, establece 
que los poderes e instituciones del Estado están obligados a velar por que la mujer no 
sufra discriminación alguna por razón de su género y que goce de iguales derechos que los 
hombres, cualquiera que sea su estado civil, en toda esfera política, económica, social y 
cultural. 

Por tanto,



DECRETAN:

Crea la Oficina de la Mujer del Ministerio de 
Seguridad Pública y Gobernación

Nº 26709-SP

Artículo  1°- Créase  la  Oficina  de  la  Mujer  del  Ministerio  de  Seguridad  Pública  y 
Gobernación, la cual estará adscrita a la Dirección Administrativa Financiero.

Artículo 2°- La Oficina Ministerial de la Mujer tendrá como propósito el guiar, fortalecer y 
monitorear dentro del Ministerio, acciones dirigidas a lograr igualdad y equidad entre las y 
los funcionarios policiales o administrativos y en atención de las mujeres que componen la 
población meta de la institución, en el marco de las políticas públicas de género vigentes 
en el país.

Artículo 3°- Corresponderá a la Oficina Ministerial de la Mujer las siguientes funciones:

a)  Apoyar  la  formulación  de  políticas  institucionales  sobre  equidad  de  género  en  el  
Ministerio de Seguridad Pública y Gobernación.

b) Vigilar que se cumplan las políticas de equidad de género por medio de los programas, 
proyectos y acciones institucionales, de proyección interna y externa.

c) Vigilar que la normativa institucional sea actualizada desde el enfoque de género para 
garantizar la igualdad de oportunidades.

d)  Brindar  asistencia  técnica  en  estrategias,  formas  de  trabajo  y  de  relación  entre  
funcionarios/funcionarias y usuarios/usuarias de los servicios para asegurar un 

            trato equitativo a las mujeres en derechos y oportunidades.
e) Impulsar actividades de capacitación en género para personal técnico y administrativo 

de la institución.
f) Asesorar al órgano que corresponde en la atención de las denuncias que se presenten a 

la institución por discriminación de género.
g) Coordinar con el Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia las acciones 

correspondientes, para que se apliquen (sic) las políticas de género dentro de la 
           institución.
h)  Promover  y  apoyar  la  canalización  de  iniciativas  institucionales  hacia  agencias  de  

cooperación internacional interesadas en el tema de género.



Artículo 4°- Organización de la Oficina Ministerial de la Mujer. 

 La Oficina Ministerial de la Mujer para el cumplimiento de sus funciones contará con la 
colaboración  de  una  Secretaria  Ejecutiva  que  coordinará  el  trabajo  de  una  comisión 
compuesta por un representante de las siguientes dependencias:
- Subsistema de Evaluación y Control del Sistema de Recursos Humanos, en lo que a       
     registros, información estadística e información sobre funciones del personal femenino 
      se refiere.
- Departamento de Contraloría de Servicios, para la coordinación de los asuntos 
      relacionados con la calidad de los servicios que brinda el Ministerio y la atención de 
      quejas de diversa índole.
- Sección Asuntos Internos del Departamento de Inspección Policial en lo que a 
     tramitación de denuncias de diversa índole.
- Un representante del Ministerio o de la Dirección Administrativo Financiero.

Artículo 5°- Vigencia. Rige a partir de su publicación.
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